
 

NOTIFICACION PERSONAL 

ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022 
 

Palmira - Valle, __31__/__ 01   _ /__2.024__ 

                             día         mes         año 

Señor(a)(es)                                                 

URBANO ANDRES DIAZ DIAZ – C.C. # 79.797.280 

DIRECCIÓN: CARRERA 81 A # 73 A – 20  

CIUDAD: BOGOTÁ D.C.; PAIS: COLOMBIA 

CORREO ELECTRÓNICO: andresdiazz1983@gmail.com 

 

Atentamente le informo la existencia del proceso identificado con la radicación 
760014003002-2023-00205-00, que corresponde a la demanda PROCESO EJECUTIVO 
DE MINIMA CUANTÍA, promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 
contra HECTOR GALENSKY ROMERO BARON y URBANO ANDRES DIAZ DIAZ 
dentro del que se emitió providencia de fecha 25 / 04 / 2023, mediante la cual se: LIBRÓ 
MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

Le notifico providencia de MANDAMIENTO DE PAGO, proferida mediante AUTO 
INTERLOCUTORIO No. 1069 DEL 25 DE ABRIL DEL 2.023.   

 

Se advierte que esta notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de los 10 días hábiles 
para proponer excepciones establecidos en el artículo 442 numeral 1 del Código General  
del Proceso empezarán a contarse cuando iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. También tiene 
cinco (05) días para pagar. 

                                                                 

Proceso radicado en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO CALI 
– VALLE, ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 
Abadía -Cali – Valle, Teléfono: 8986868, y con correo electrónico 
j02cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 
A.M. a 12:00 DEL MEDIO DÍA y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. 

 

PARA NOTIFICAR EL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO, ADJUNTO: 

COPIA DE LA DEMANDA (X), ANEXOS (X), AUTO MANDAMIENTO DE PAGO (X) - 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1069 DEL 25 DE ABRIL DEL 2.023. 

 

Parte interesada Nombres y apellidos  

                                
Firma:______________________ 

ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ  

No. C.C. 94.311.119 

T.P. No. 83588 C.S.DE LA J. 

3136595765 

albeiroguarin@gmail.com 

mailto:lideres365global@gmail.com
mailto:j02cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:albeiroguarin@gmail.com


ARAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

AUTO:   1069 
PROCESO:  EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  
DEMANDADOS:         HECTOR GALENSKY ROMERO BARON 
  URBANO ANDRES DIAZ DIAZ 
RADICACIÓN:  76001-40-03-002-2023-00205-00 
 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., actuando a través de 
apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en 
contra de los señores HECTOR GALENSKY ROMERO BARON y 
URBANO ANDRES DIAZ DIAZ, el primero domiciliado en esta ciudad, 
teniendo en cuenta el título ejecutivo aportado como base de recaudo.  
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 y 
S.S., 430, y S.S., del Código General del Proceso, y Ley 675 de 2001, el 
Juzgado librará el correspondiente mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago en contra de los señores 
HECTOR GALENSKY ROMERO BARON y URBANO ANDRES DIAZ 
DIAZ, ordenando que en el término máximo de cinco días procedan a 
cancelar estas sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 
a.- La suma de $1.619.112.oo, por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de abril/2022.  
 
b.- La suma de $1.619.112.oo, por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de mayo/2022.  
 
c.- La suma de $1.619.112.oo, por concepto de saldo canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de junio/2022. 
 
d.- La suma de $1.619.112.oo, por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de julio/2022. 
 
e.- La suma de $1.619.112.oo, por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de agosto/2022. 
 
f.- La suma de $1.619.112.oo, por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de septiembre/2022. 
 
g.- La suma de $1.619.112.oo, por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de octubre/2022. 



ARAR 

 
h.- La suma de $1.619.112.oo, por concepto de canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de noviembre/2022. 
 
i.- La suma de $262.000.oo, por concepto de cuota de administración 
correspondiente al mes de mayo de 2022. 
 
j.- La suma de $262.000.oo, por concepto de cuota de administración 
correspondiente al mes de junio de 2022. 
 
k.- La suma de $262.000.oo, por concepto de cuota de administración 
correspondiente al mes de julio de 2022. 
 
l.- La suma de $262.000.oo, por concepto de cuota de administración 
correspondiente al mes de agosto de 2022. 
 
m.- La suma de $262.000.oo, por concepto de cuota de administración 
correspondiente al mes de septiembre de 2022. 
 
n.- La suma de $262.000.oo, por concepto de cuota de administración 
correspondiente al mes de octubre de 2022. 
 
o.- La suma de $262.000.oo, por concepto de cuota de administración 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad 
legal.  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada de 
conformidad con el artículo 290 y S.S. del C. G. del P. o conforme al artículo 
8 del Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que tiene un término de diez (10) 
días para proponer excepciones, los cuales transcurrirán paralelamente con 
los cinco (5) que tiene para cancelar la obligación. Se ADVIERTE que la 
elaboración y remisión de las referidas comunicaciones, corresponderá a la 
parte interesada hacerlo, teniendo en cuenta además el contenido que debe 
tener cada una de esas comunicaciones, según lo establecido en las normas 
previamente citadas. 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado ALBEIRO 
GUARIN VELASQUEZ, identificado con la C. de C. No. 94.311.119 y T. P. 
No. 83588, para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y facultades indicadas en el poder adjunto.  

 

202300205 

 

 



                                        

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional 

Administración Judicial 

Oficina Judicial de Cali 

 

               JURISDICCION ORDINARIA
Generar Carátula Guardar PDF

 
 

Acuerdos 1472  (Civil) 1480 (Laboral)   1667 (Familia)  de 2002  
y 10443 de 2015  (Actualiza grupos de reparto Civil y Familia) 

 
 
Especialidad:       CIVIL MUNICIPAL 

    

 
Grupo de reparto: 05   
 

Nombre:               PROCESOS EJECUTIVOS 
  

 
 

Partes del proceso 
 

Identificación      Nombre(s) y Apellido(s) 
C.C.  Cédula de ciudadanía / Nit.     

DEMANDANTE(S) 

 
DEMANDADO(S)  

 
APODERADO  

 
 
 
Cuadernos:         
 
 
Folios:            

 
 
Anotaciones especiales  (documentos originales / folio) / Observaciones 

  
 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. - NIT. 860.002.180-7 

HECTOR GALENSKY ROMERO BARON – C.C. No. 80.471.577 
URBANO ANDRES DIAZ DIAZ – C.C. No. 79.797.280 

ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ - C.C. NO. 94.311.119 

2 

122 

DEMANDA, PODER, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO - CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTANCIÓN,  



ALBEIRO GUARÍN VELÁSQUEZ 

ABOGADO 
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE (Reparto) 
E.S.D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. contra HECTOR GALENSKY ROMERO BARON Y URBANO ANDRES DIAZ 
DIAZ 
  
ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con C.C. No. 
94.311.119 de Palmira (Valle), Abogado titulado e inscrito, con Tarjeta Profesional No. 83.588 
del C.S de la J., actuando en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. – NIT. 860.002.180-7, persona jurídica, con domicilio en 
Bogotá D.C., legalmente constituida y debidamente inscrita en Cámara de Comercio, 
representada legalmente por el señor CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS – C.C. 17.040.670 
de Bogotá D.C., mayor de edad, conforme poder otorgado y que acompaño a la presente, con 
todo respeto presento ante Usted DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA contra el 
señor HECTOR GALENSKY ROMERO BARON – C.C. No. 80.471.577 y contra el señor 
URBANO ANDRES DIAZ DIAZ – C.C. No. 79.797.280, como fundamento de la DEMANDA que 
más adelante formularé, de acuerdo con la información y documentación suministrada por mis 
poderdantes, a usted expongo los siguientes  
 

HECHOS 
 
1.- La sociedad “CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA S.A.S.”, a través de su representante 
legal la señora MARIA ERNESTINA BENACHI IDROBO, como ARRENDADORA, celebro un 
contrato de arrendamiento de Vivienda Urbana, el 25 de Octubre de 2016 y con vigencia a partir 
del 01 de Noviembre del 2.016, con el Señor HECTOR GALENSKY ROMERO BARON, mayor 
de edad y vecino de Cali (Valle), en calidad de arrendatario y el señor URBANO ANDRES DIAZ 
DIAZ – C.C. # 79.797.280, como deudor solidario. 
 
2.- El contrato de arrendamiento en cuestión se refiere al siguiente inmueble, ubicado en la 
CALLE 20 # 101 A – 37, APARTAMENTO No. 0924, TORRE 6, PARQUEADERO No. 155, 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS, III ETAPA, de la ciudad de Santiago de Cali (Valle), 
cuyos linderos se adjuntan en la escritura pública # 3.696 del 24 de Septiembre del 2016, de la 
Notaría Dieciocho (18) del círculo de Cali. 
 
3.- Según la cláusula Quinta del contrato, se estableció: Destinación “El arrendatario se 
compromete a destinar este inmueble exclusivamente para: VIVIENDA 
 
4.- En la cláusula Tercera del contrato, las partes contratantes acordaron como vigencia del 
contrato UN AÑO (12) MESES, que se comenzaron a contar a partir del día primero (1) de 
Noviembre de 2.016 hasta el 31 de Octubre de 2.017.  
 
El contrato se ha prorrogado de la siguiente manera: 
 

- Noviembre 01-2017 al 31 de Octubre del 2.018 
- Noviembre 01-2018 al 31 de Octubre del 2.019 
- Noviembre 01-2019 al 31 de Octubre del 2.020 
- Noviembre 01-2020 al 31 de Octubre del 2.021 
- Noviembre 01-2021 al 31 de Octubre del 2.022 

Noviembre 01-2022 al 31 de Octubre del 2.023 
 

5.- Se estableció en la cláusula cuarta de este contrato: “EL PRECIO: El Canon o precio 
mensual de arrendamiento se pacta así: La cantidad mensual de UN MILLON DOSCIENTOS 
VEINTISEIS MIL PESOS MCTE. ($1.226.000) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, durante la 
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vigencia inicial del presente contrato. La Parte Arrendataria se obliga a pagar cada mensualidad 
anticipadamente durante los cinco (5) primeros días calendario de cada periodo mensual, al 
arrendador o su orden. 
 
El canon de arrendamiento se incrementó durante sus prorrogas, teniendo un valor actual la 
prórroga de Noviembre 01-2021 al 31 de Octubre-2022 en la suma de UN MILLON 
SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO DOCE PESOS MCTE. ($1.619.112,oo). 
 
6.- El arrendatario adeuda a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., los siguientes cánones 
así:  
 

a. El canon del mes de Abril de 2022 por $1.619.112 
b. El canon del mes de Mayo de 2022 por $1.619.112 
c. El canon del mes de Junio de 2022 por $1.619.112 
d. El canon del mes de Julio de 2022 por $1.619.112 
e. El canon del mes de Agosto de 2022 por $1.619.112 
f. El canon del mes de Septiembre de 2022 por $1.619.112 
g. El canon del mes de Octubre de 2022 por $1.619.112 
h. El canon del mes de Noviembre de 2022 por $1.619.112 

 
7.- Se estableció en la cláusula Décima Novena de este contrato: “CUOTAS DE 
ADMINISTRACIÓN: La cuota mensual de administración se pacta así: La cantidad mensual de 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($174.000) MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA, durante la vigencia inicial del presente contrato. La Parte Arrendataria se obliga 
a pagar cada mensualidad anticipadamente durante los cinco (5) primeros días calendario de 
cada periodo mensual, al arrendador o su orden. 
 
La cuota de administración se incrementó durante sus prorrogas, teniendo un valor actual en el 
año 2.022 en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS MCTE. ($ 262.000,oo). 

 
8.- A la fecha el arrendatario adeuda a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. las cuotas 
de administración así:  
 

a. Cuota de Administración del mes de Mayo de 2022 por $262.000 
b. Cuota de Administración del mes de Junio de 2022 por $262.000 
c. Cuota de Administración del mes de Julio de 2022 por $262.000 
d. Cuota de Administración del mes de Agosto de 2022 por $262.000 
e. Cuota de Administración del mes de Septiembre de 2022 por $262.000 
f. Cuota de Administración del mes de Octubre de 2022 por $262.000 
g. Cuota de Administración del mes de Noviembre de 2022 por $262.000 

 
9.- El demandado no ha desocupado el inmueble, razón por la cual se siguen causando 
cánones y cuotas de administración hasta la desocupación y entrega del mismo y estos valores 
se cobrarán en una nueva demanda por acumulación. 
 
10.- Se estableció en la cláusula Octava de este contrato, que todos los servicios públicos 
municipales de que goza el inmueble, correrán por cuenta de la parte ARRENDATARIA. A la 
fecha no se sabe si el arrendatario ha cumplido con el pago de dichos servicios. 
 
11.- En la cláusula Novena del contrato de arrendamiento, se estableció que la parte 
ARRENDADORA podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento de 
inmueble sin necesidad de requerir a la parte ARRENDATARIA privada o judicialmente 
 
12.- En la cláusula Novena se estipularon las cláusulas de terminación a favor del arrendador, 
en el siguiente caso: “1. Por la mora en el pago del canon mensual  dentro del término o forma 



ALBEIRO GUARÍN VELÁSQUEZ 

ABOGADO 
______________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

CALLE 31  No. 30  –  15 – OFICINA 902  - EDIFICIO “VERSILIA” – BARRIO “CENTRAL”  PALMIRA - VALLE  

3 1 5 5 6 1 5 0 8 9  -  3 1 3 6 5 9 5 7 6 5 

albeiroguarin@gmail.com – albeiro_guarin@hotmail.com 

 

 

estipulado. …”., “6. Si fuere el caso por la no cancelación de las cuotas de mantenimiento y 
administración ……”. 
 
13.- El contrato de arrendamiento, consta en documento suscrito por las partes contratantes y 
de él se derivan unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles y constituye prueba 
contra los deudores. Como es título ejecutivo pueden exigirse su cumplimiento por la vía de los 
artículos 422 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
14.- Que se presenta con la demanda documento denominado DECLARACION DE PAGO Y 
SUBROGACION DE UNA OBLIGACION, donde la sociedad CASAS & NEGOCIOS 
INMOBILIARIA S.A.S., manifiesta que SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., la ha 
indemnizado en virtud de la Póliza colectiva de cumplimiento para contratos de arrendamiento 
número 10694, subrogándose esta sociedad en los derechos que tiene la sociedad arrendadora 
CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA S.A.S., contra el arrendatario y el deudor solidario, por 
los meses indemnizados. 
 
Basado en los anteriores hechos, a usted señor Juez, comedidamente formulo la siguiente: 

 
DEMANDA 

 
Sírvase señor Juez librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva y en favor de la sociedad 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. y en contra de HECTOR GALENSKY ROMERO 
BARON y URBANO ANDRES DIAZ DIAZ, por las siguientes sumas: 
 

a. El canon del mes de Abril de 2022 por $1.619.112 
b. El canon del mes de Mayo de 2022 por $1.619.112 
c. El canon del mes de Junio de 2022 por $1.619.112 
d. El canon del mes de Julio de 2022 por $1.619.112 
e. El canon del mes de Agosto de 2022 por $1.619.112 
f. El canon del mes de Septiembre de 2022 por $1.619.112 
g. El canon del mes de Octubre de 2022 por $1.619.112 
h. El canon del mes de Noviembre de 2022 por $1.619.112 
i. Cuota de Administración del mes de Mayo de 2022 por $262.000 
j. Cuota de Administración del mes de Junio de 2022 por $262.000 
k. Cuota de Administración del mes de Julio de 2022 por $262.000 
l. Cuota de Administración del mes de Agosto de 2022 por $262.000 
m. Cuota de Administración del mes de Septiembre de 2022 por $262.000 
n. Cuota de Administración del mes de Octubre de 2022 por $262.000 
o. Cuota de Administración del mes de Noviembre de 2022 por $262.000 
p. Solicito condenar en las costas y agencias en Derecho que ocasione este Proceso a los 

demandados. 
 

DERECHO 
 
Arts. 1494, 1592, 1602, 1608, 1615, 1973, 1974, 1975, 1996, 2000, 2003, 2035 sgs. Del C. C.; 
Ley 820 del 10 de Julio del 2003, Artículos 822, 864, 871 del Código de Comercio, Arts. 82 al 84 
y conc del C. G. Del P., arts. 422 al 447 del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 

 
CLASE DE PROCESO 

 
El ejecutivo singular de Mínima cuantía que trata el Capítulo I del Título Único de la Sección 
Segunda del Libro Tercero del C. G. del P. 
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CUANTIA y COMPETENCIA 

 
La estimo en la suma de $14.796.896, que corresponde a la sumatoria de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  Numeral 1 del Artículo 26 del Código General del 
Proceso. 
De acuerdo a lo estipulado en art. 17 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO y en razón de la 
cuantía, vecindad del demandante y lugar para el cumplimiento de la obligación, es usted señor. 
Juez competente. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Para que sean estimados en su valor probatorio, presento los siguientes documentos: 

1- Poder otorgado por el señor CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS apoderado judicial de 
Seguros Comerciales Bolívar S.A.  

2- Remisión del poder conferido al suscrito por parte de la entidad demandante desde el 
correo electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales 

3- Archivo en PDF del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la                  
CALLE 20 # 101 A – 37, APARTAMENTO No. 0924, TORRE 6, PARQUEADERO No. 155, 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS, III ETAPA, de la ciudad de Santiago de Cali 
(Valle) 

4- Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A. expedido por la Cámara de comercio de Bogotá 

5- Escritura pública # 0182 del 11 de febrero del 2020, expedida por la Notaría 65 de Bogotá 
D.C., donde se le otorga poder especial al señor CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS y 
Vigencia poder. 

6- Certificado de Existencia y Representación legal de Seguros Comerciales Bolívar S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

7- Copia de la Póliza de Seguro Colectivo de Cumplimiento para contratos de arrendamiento 
No. 10694 con las condiciones Generales 

8- Declaración de pagos indemnizados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  al 
señor arrendador CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA S.A.S., que consta en documento 
anexo, donde se indican los valores indemnizados. 

9- Certificado de existencia y representación, expedido por Cámara comercio de Cali, de la 
sociedad CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA S.A.S. 

10- Copia documentos Reconocer de datacrédito Experian 

11- Cédula y Tarjeta profesional de abogado del suscrito. 
 

REQUISITO DE ADMISIBILIDAD 
 

Dando cumplimiento a los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, declaro bajo la gravedad del 
juramento que el correo electrónico de la parte demandante se obtuvo del certificado de 
existencia y representación expedido por cámara de comercio y anexo a la presente demanda y 
que corresponde al utilizado por las entidades a notificar; y el correo electrónico del señor 
HECTOR GALENSKY ROMERO BARON se obtuvo y es el que aparece en documento 
Reconocer de Datacrédito Experian.  
 
También declaro bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico del señor URBANO 
ANDRES DIAZ DIAZ se obtuvo y es el que aparece en documento Reconocer de Datacrédito 
Experian. 
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DOMICILIO Y DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 

 

• Las personales las recibiré en la secretaria de su despacho; constituyo domicilio procesal 
mi oficina de ABOGADO, de la Calle 31 # 30 – 15 Oficina 902, Edificio Versilia de la ciudad 
de Palmira (Valle). Teléfonos: 3155615089 – 3136595765. El correo electrónico inscrito en 
el registro Nacional de Abogados para efectos de notificación es: albeiroguarin@gmail.com 

 

• A mi poderdante, la sociedad “CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA S.A.S., representada 
legalmente por la señora MARIA ERNESTINA BENACHI IDROBO, se le puede notificar en 
la Carrera 100 # 5 – 169 CENTRO COMERCIAL UNICENTRO, EDIFICIO PANAMERICA, 
PISO 3, LOCAL 818 de la ciudad de Cali (Valle).  – Teléfonos: 3164943268 – 3186233595, 
Dirección electrónica tanto de la sociedad demandante y del representante legal  
directora@casaynegocios.co   

 

• Al demandado, al señor HECTOR GALENSKY ROMERO BARON, se le puede notificar en 
la CALLE 20 # 101 A – 37, APARTAMENTO No. 0924, TORRE 6, PARQUEADERO No. 
155, CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS, III ETAPA, de la ciudad de Santiago de Cali 
(Valle). Teléfono: 318-7073642 - Dirección de correo electrónico: 
lideres365global@gmail.com 

 

• Al demandado, señor URBANO ANDRES DIAZ DIAZ, se le puede notificar en la CARRERA 
81 A # 73 A – 20, Bogotá D.C., Teléfono: 3125435885. Dirección de correo electrónico: 
andresdiazz1983@gmail.com 
 

 
Para el decreto de las medidas cautelares sírvase señor Juez proceder de conformidad con el 
Artículo 590 del C. G del P. 
 
Del señor Juez, Atentamente, 

 
 

 
 
 
_____________________________ 
ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ 
C.C. No. 94.311.119 de Palmira 
T.P. No. 83588 del C.S. de la J    
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ALBEIRO GUARÍN VELÁSQUEZ 

ABOGADO 
______________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

CALLE 31  No. 30  –  15 – OFICINA 902  - EDIFICIO “VERSILIA” – BARRIO “CENTRAL”  PALMIRA - VALLE  

3 1 5 5 6 1 5 0 8 9  -  3 1 3 6 5 9 5 7 6 5 

albeiroguarin@gmail.com – albeiro_guarin@hotmail.com 

 

 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE (Reparto) 
E.S.D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. contra HECTOR GALENSKY ROMERO BARON Y URBANO ANDRES DIAZ 
DIAZ 
 
 
ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ, mayor y vecino de Palmira (Valle), identificado con C.C.No. 
94.311.119 de Palmira (Valle), Abogado titulado y en ejercicio, con T.P. No. 83588, del C.S de 
la J., obrando como apoderado judicial de la sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A., con fundamento en la demanda que en cuaderno separado formulé en contra de HECTOR 
GALENSKY ROMERO BARON y URBANO ANDRES DIAZ DIAZ, a usted solicito decretar el 
EMBARGO Y SECUESTRO de los siguientes bienes que declaro bajo la gravedad del 
juramento, son de propiedad de los demandados, (Art. 599 del Código General del Proceso) 

 
 

PETICIÓN 
 
 

1.- El embargo y secuestro de los derechos que posee el señor URBANO ANDRES DIAZ DIAZ 
– C.C. No. 79.797.280, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 81 A # 73 A - 20 de la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con la Matrícula inmobiliaria # 50C-1195107, cuyos linderos se 
encuentran contenidos en el certificado de tradición del inmueble, que adjunto como anexo a 
esta demanda. 
 
Ofíciese a la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Bogotá zona centro, de 
dicha medida cautelar. 

 
 

2.- Me reservo el derecho de denunciar más bienes de propiedad de los demandados. 
 
 
 
 
 

D E R E C H O: 
 
Art. 599 del C. G del P.   
 
Renuncio notificación y término de ejecutoria de auto favorable. 
 
Del señor Juez, Atentamente, 

 
 

 
 
 
_____________________________ 
ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ 
C.C. No. 94.311.119 de Palmira 
T.P. No. 83588 del C.S. de la J    



10694 - 5622026 

Señor. 

JUZGADO CIVIL MUNICPAL SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA (REPARTO) 
 

CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS mayor de edad, domiciliado en la Avenida El Dorado No. 68 B – 31 Piso 
10 Edificio Seguros Bolívar de Bogotá y dirección electrónica notificaciones@segurosbolivar.com, en mi calidad 
de apoderado de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA, empresa que tiene su domicilio en la Avenida El Dorado 

No. 68 B – 31 Piso 10 Edificio Seguros Bolívar de Bogotá y dirección electrónica 
notificaciones@segurosbolivar.com, a Usted respetuosamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y 

suficiente al  doctor(a)  , ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ , mayor de edad, identificado (a)con cedula de 
ciudadanía N° 94311119 como aparece al pie de su firma, con tarjeta profesional número 83588  del 
C.S. de la J., cuyo correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados es: 
albeiroguarin@gmail.com , para que inicie y lleve hasta su terminación un 

Proceso Ejecutivo tendiente a recaudar las obligaciones que con la sociedad 

que represento tienen: 
 

HECTOR GALENSKY ROMERO BARON - C.C. # 80.471.577 
URBANO ANDRES DIAZ DIAZ – C.C. # C.C. # 79.797.280 
 

Estas obligaciones atañen a cánones de arrendamiento, cláusulas penales, 

servicios públicos, insolutos, costas procesales y demás factores que se 

deriven de los anteriores, de conformidad con la subrogación que ha tenido 

ocurrencia en favor de esta empresa aseguradora como consecuencia del pago 

efectuado al Arrendador, todo en relación con el inmueble ubicado en CALLE 

20 # 101 A – 37, APARTAMENTO 924, TORRE 6, PARQUEADERO N° 155, CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRADOR DE TERRAZAS, III ETAPA, ciudad CALI (VALLE DEL CAUCA)  

en cuyo contrato de arrendamiento figuran como obligados los anteriormente 

citados. 
 

El Apoderado tiene facultades para transigir, conciliar, desistir, 

sustituir y reasumir con previa autorización del poderdante o de 

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A.  NIT. 860.035.977-1 y, para 

recibir documentos. Adicionalmente, solicito que los títulos de depósito 

judicial sean ordenados a pagar a favor de la sociedad INVESTIGACIONES Y 

COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A., para lo cual el Apoderado queda facultado 

para retirarlos del despacho. 

 

Este poder además conlleva las facultades expresas de recibir el inmueble, 

proponer nulidades, contestar excepciones, interponer recursos y solicitar 

sábanas de títulos judiciales ante el Banco Agrario de Colombia. 

 

Por tratarse de una obligación solidaria el Apoderado también cuenta con 

la facultad expresa para demandar a uno sólo, a algunos o a todos los 

arrendatarios o deudores según lo estime pertinente. 

 

Este poder se presenta conforme a la Ley 2213 del 13 junio de 2022. 

 

Sírvase señor Juez reconocerle personería suficiente para actuar en los 

términos de este encargo. 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS 

CC. No. 17040670 de Bogotá 

 

 

Acepto, 

 
ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ 
CC. No. 94311119  de Palmira - Valle 
T.P. No. 83588    del C.S. de la J. 
3136595765 - 3155615089 
albeiroguarin@gmail.com 
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mailto:notificaciones@segurosbolivar.com
mailto:albeiroguarin@gmail.com


16/12/22, 14:35 Gmail - 5622026 PODER EJECUTIVO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=15394da093&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1751409880064846906%7Cmsg-f%3A1751409880064… 1/1

AALBEIRO GUARIN VELASQUEZ <albeiroguarin@gmail.com>

5622026 PODER EJECUTIVO
1 mensaje

notificaciones@segurosbolivar.com
<notificaciones@segurosbolivar.com>

5 de diciembre de 2022,
16:10

Para: AALBEIRO GUARIN VELASQUEZ <Albeiroguarin@gmail.com>

Reciba un cordial saludo Dr; ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ 

Adjuntamos Poder Ejecutivo para demanda Ejecutiva  Vs       ROMERO BARON HECTOR
GALENSKY                               y otros  

 

Atentamente,
Alba Rocio Peña
C.
Auxiliar De Alistamiento
Gerencia Técnica|  El
Libertador

60(7)6322277 Ext 4124
Cra. CL 42 29 50 LC 7 -
Bucaramanga

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede
ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar,
interceptar o impedir que el presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las sanciones
penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y
avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o
divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos u otros
defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual ninguna de las Compañías
integrantes del Grupo Bolívar o  sus entidades vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños
causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. El presente correo electrónico
solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de alguna de
las Compañías del Grupo Bolívar o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al
Grupo Bolívar. 
 
El correo electrónico bajo el dominio @grupobolivar.com, @segurosbolivar.com y/o
@solucionesbolivar.com puede ser usado por funcionarios de Grupo Bolívar S.A., Compañía de
Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A., Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones
Bolívar S.A.S. o de otras Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por funcionarios de
otras entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información contenida en este correo
corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a la que haga referencia el remitente del mensaje.

5622026  PODER EJECUTIVO.odt
26K
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.

NIT: 860002180-7

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3435 del 02 de agosto de 1948 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 3864 del 04 de agosto de 1992 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión autorizado por Resolución 3068 del 31 de julio de 1992, mediante el cual
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. absorbe a la ASEGURADORA DEL VALLE S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2583 del 29 de noviembre de 2001 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión autorizado por Resolución 1324 del 20 de noviembre de 2001, mediante el cual
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. absorbe a la ASEGURADORA EL LIBERTADOR S.A. antes
INMOBILIARIA DE SEGUROS, quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 761 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la sociedad
tendrá su domicilio principal en Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3259 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Septima de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 846 del 07 de septiembre de 1948

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente y suplentes, La sociedad tendrá un Presidente que será reemplazado
en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes ejercerán la
Representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales, es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo, podrán
ser revocados en cualquier tiempo, si la Junta Directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración, estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
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podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley. Funciones del Presidente de la Sociedad.
Corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de  Accionistas, de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obren a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrá delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de los
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales; d) Celebrar o ejecutar todos los actos o contratos
comprendidos dentro del objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales, estatutarias y las que le
confieran la Asamblea General y la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15)
días hábiles por lo menos de anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de
Accionistas, el balance, las cuentas, el inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de
distribución de utilidades y un informe sobre la marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los
empleados y funcionarios de la Compañía cuyo nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la
Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y
mantenerla al corriente de los negocios sociales, h) Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta
Directiva la proposición de nombramientos o remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto
con el Secretario General, en el caso de reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales
deberán elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que
ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar
porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y
proteger la reserva industrial y comercial de la Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información
privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección
de todos ellos; p) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse
de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen
competencia con la Sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de interés, salvo autorización
expresa de la Asamblea General de Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en
decisiones que tengan que tomar los Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de
la Sociedad. En todo caso la autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando
el acto no perjudique los intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 0605 del 14 de abril de 2015 Notaria
65 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 79459431 Presidente

Juan Manuel Barrera Fernández
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 79578870 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Álvaro José Cobo Quintero
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2020

CC - 14898861 Cuarto Suplente del Presidente

Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 79794741 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Luz Mila Rondón Torres
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 52711461 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, multirriesgo familiar, lucro cesante, manejo,
montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes
(con circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar
parte del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola,
semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción,
terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios.

A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los siguientes ramos de seguros fueron tomados por
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía absorbente: arrendamiento, automóviles,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, responsabilidad civil,
sustracción, terremoto, transportes y vidrios.

Con Reoslución 0460 del 16 de abril de 2015, revoca la autorización concedida a Seguros Comerciales Bolivar
S.A., para operar el ramo de seguros de Semovientes
Resolución S.B. No 2573 del 01 de julio de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.B. No 58 del 12 de enero de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: Colectivo de vida, vida grupo
Resolución S.B. No 732 del 08 de marzo de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR,
los siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: corriente débil  y rotura de maquinaria.
Resolución S.B. No 1881 del 11 de junio de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: accidentes personales, exequias.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la
vivienda nueva. b) el ramo de multiriesgo familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) el ramo de
riesgos de minas y petróleos se denominará ramo de minas y petróleos. d) El ramo de arrendamiento se
comercializará bajo el ramo de cumplimiento.
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Resolución S.F.C. No 2130 del 22 de noviembre de 2011 autoriza el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 2186 del 27 de diciembre de 2012 autoriza a operar el ramo de Seguro de Daños
Corporales Causados a las Personas en  Accidentes de Tránsito - SOAT.
Oficio No 2020180174 del 06 de agosto de 2020 ,autoriza el ramo Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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Seguros Comerciales Bolívar S.A., an Tara a EL ASEGURADO contra los riesgos que se deriven 
del incumplimiento en el pago del can on de los contratos de arrendamiento que EL ASEGURADO 
celebre como arrendador con sujeción a los Términos y Condiciones Generales que se adjuntan. 

IMPORTANTE. La mora en el pago le la prima de la póliza o de los certificados o Anexos que se 
expidan con fundamento en ella, pn )(lucirá la terminación automática del contrato y dará el 
derecho a LA COMPAÑÍA de exigir e I pago de la prima devengada y de los gastos causados con 
ocasión de la expedición del contrato (Art. 1068 C. De Co.) 

La cobertura otorgada por LA COMPAIN ;TIA de acuerdo con los términos de esta Póliza, está condicionada 
al pago de la prima que aparece en cac, factura emitida, calculada de acuerdo con la tarifa vigente en el 
momento de expedición de la factura. 

TOMADOR 

( 
OBSERVACIONES: 
Las Condiciones Particulares que se aj greguen a esta Póliza, con el consentimiento de las partes, forman 
parte del Seguro según los terminos de e ste documento, dejando claramente estipulado que las Condiciones 
Particulares priman sobre las Generales. 
La presente póliza reemplaza cualquier I óliza expedida con anterioridad en relación con el mismo seguro. 
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SEGURO COLECTIVO DE CUMPLIMIENTO PARA CONTRATOS 
DE ARRENDAMIENTO BOLIVAR bNo. 10694 

(01.122004-1327-P-06-AR_039) 

CONDICIONES GENERALES 
Seguros Comerciales Bolívar S.A., que en adelante se denominará LA COMPAÑÍA, en 
consideración a las declaraciones hechas por EL ASEGURADO y con sujeción a las 
condiciones generales de esta póliza y, en lo no previsto, al régimen del Código de 
Comercio, indemnizará a EL ASEGURADO contra el incumplimiento, ocurrido dentro de 
la vigencia de esta Póliza, en el pago de las obligaciones pecuniarias derivadas de los 
contratos de arrendamiento que sufra de manera súbita e independiente de su 
voluntad, como consecuencia directa de la realización de alguno de los siguientes 
riesgos amparados y señalados en esta Póliza: 

CLÁUSULA PRIMERA- AMPARO 
Esta póliza ampara a EL ASEGURADO contra el incumplimiento en el pago 
del canon de arrendamiento o renta a cargo de los arrendatarios, respecto 
de los contratos de arrendamiento escritos, perfeccionados, legalizados y 
celebrados por EL ASEGURADO en calidad de arrendador, contratos cuyos 
ingresos a la póliza hayan sido aceptados expresamente por LA COMPAÑÍA. 
Si los cánones o sus incrementos no se ajustan a la normatividad jurídica o 
exceden los montos permitidos, LA COMPAÑIA sólo los amparará hasta los 
límites máximos legales. 

Cuando se trate de contratos de arrendamiento gravados con IVA, EL 
ASEGURADO podrá asegurar el valor del impuesto en adición al valor del 
canon. 

También ampara AL ASEGURADO contra el incumplimiento de los 
arrendatarios en el pago de las Expensas Comunes Necesarias de carácter 
ordinario del inmueble arrendado a cuyo cargo se hubieren obligado los 
arrendatarios en el respectivo contrato de arrendamiento, siempre que EL 
ASEGURADO sea el recaudador de tales expensas. La suma total que por 
éste concepto indemnice LA COMPAÑÍA no podrá exceder el monto de la 
suma asegurada. 

CLÁUSULA SEGUNDA. EXCLUSIONES 
La presente póliza no ampara el pago de sumas generadas por los 
siguientes conceptos: 



2.1. Cláusulas penales o cualquier otra sanción pecuniaria pactada en el 
contrato de arrendamiento. 

2.2. Sumas a cargo de los arrendatarios por los servicios públicos. 

2.3. Daños y faltantes en el inmueble. 

2.4. Reajustes de cánones que no estén expresa ni legalmente pactados. 

2.5. Guerra internacional o Civil, actos perpetrados por fuerzas extranjeras, 
hostilidades u operaciones bélicas (sea o no declarada una guerra), 
rebelión, sedición, usurpación y retención ilegal de mando. 

2.6. Extinción de dominio. 

2.7. Matrículas, multas, sanciones, costos por lucro cesante o impuestos 
salvo el contemplado en la cláusula primera. 

2.8. Responsabilidad frente a terceros o daños al inmueble derivados del 
incumplimiento en el pago de las Expensas Comunes Necesarias de 
carácter ordinario. 

2.9. Otros costos facturados tales como Expensas Comunes Necesarias de 
carácter extraordinario. 

2.10. Reajustes a las Expensas Comunes Necesarias de carácter ordinario 
que no estén precisa y legalmente pactados en el contrato de 
arrendamiento. 

2.11. Intereses de cualquier naturaleza. 

2.12.Cualquier forma de Responsabilidad Civil. 

2.13. Fuerza mayor o caso fortuito. 

2.14.Actos de autoridad. 

CLÁUSULA TERCERA. CONTRATOS ASEGURABLES 
Quedarán amparados por esta Póliza los contratos de arrendamiento respecto de los 
cuales se haya efectuado un estudio previo para LA COMPAÑÍA por parte de la firma 
Investigaciones y Cobranzas El Libertador S.A., u otra a la que se delegue tal función y 
cumplan con los siguientes requisitos: 

3.1 El resultado del estudio efectuado indique que los arrendatarios y los 



coarrendatarios o deudores solidarios son asegurables y emita un concepto 
favorable para la celebración del contrato de arrendamiento. 

	

3.2 	Otorguen la calidad de arrendador a EL ASEGURADO. 

	

3.3 	Identifiquen plena y correctamente a cada uno de los arrendatarios en forma 

concordante con su cédula de ciudadanía o certificado de representación legal y 
lleven las firmas autógrafas y huella del índice derecho de las partes. 

3.4 Consagren la solidaridad pasiva de los arrendatarios y los coarrendatarios o 
deudores solidarios, respecto de todas las obligaciones derivadas del contrato 
de arrendamiento. 

	

3.5 	Determinen claramente la nomenclatura del inmueble, sus linderos actualizados 
y la destinación o uso que se dará al inmueble arrendado. 

	

3.6 	Determinen el canon y sus reajustes lo mismo el plazo en que han de pagarse. 

	

3.7 	Incluyan en forma expresa la renuncia de los arrendatarios y los coarrendatarios 
o deudores solidarios a los requerimientos de Ley para constituirlos en mora por 
el pago del canon. 

	

3.8 	Señalen su vigencia y prórrogas, si a ello hay lugar. 

3.9 Posean cláusula penal por incumplimiento y renuncia expresa de los 
arrendatarios y los coarrendatarios o deudores solidarios a los requerimientos 
para constituirlos en mora respecto de ella. 

3.10 Contemplen con claridad la cláusula de cesión de derechos por parte del 
arrendador y demuestren la notificación legal de la misma, si es el caso. 

3.11 Contengan relación de bienes conexos si es el caso. 

3.12 Presten mérito legal para iniciar la totalidad de las acciones que se consagran 
en la Ley contra los arrendatarios. 

3.13 El texto de la cláusula compromisoria, si esta incluída dentro del contrato, debe 
ser aprobado en forma expresa por parte de la firma Investigaciones y 
Cobranzas El Libertador S.A., u otra a la que se delegue tal función. 

CLÁUSULA CUARTA. SUMA ASEGURADA Y LÍMITE MÁXIMO 
DE INDEMNIZACIÓN 

La Suma Asegurada corresponderá al valor de los cánones, IVA y expensas comunes 



necesarias mensuales legalmente pactados en cada contrato asegurado, teniendo en 
cuenta que la responsabilidad máxima de la Compañía por cada riesgo y en cada 
siniestro en ningún caso excederá el valor equivalente a treinta y seis (36) cánones 
mensuales consecutivos. 

CLÁUSULA QUINTA. - MOVIMIENTO DE CONTRATOS- 
MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

Si durante el término de vigencia de este seguro sobreviene alguna modificación en 

los riesgos amparados ya sea por el retiro de contratos asegurados, modificación del 
valor asegurado respecto de éstos, cambio de inmueble, reemplazo de arrendatarios, 
coarrendatarios y/o deudores solidarios, ingreso de nuevos 

contratos, EL ASEGURADO está obligado a informar a LA COMPAÑÍA tal circunstancia 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de modificación. En todo 
caso, en el evento que sea aceptada cualquiera de las modificaciones anteriores, se 
requerirá que LA COMPAÑÍA expida el correspondiente certificado de modificación. 

EL ASEGURADO está obligado a mantener el estado del riesgo. En tal virtud deberá 
notificar por escrito a LA COMPAÑÍA los hechos o circunstancias no previsibles que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que signifiquen 
agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

Especialmente deberá informar: 

5.1. Todo acto de cesión de contrato de arrendamiento por parte de los 
arrendatarios, realizado con o sin su consentimiento. 

5.2. La muerte, quiebra, concordato, liquidación obligatoria, acuerdo de 
reestructuración, liquidación voluntaria o desaparición de uno o varios de los 
arrendatarios. 

5.3. El embargo judicial de los cánones que deban pagar los arrendatarios o el 
embargo y/o secuestro del inmueble objeto del contrato de arrendamiento. 

5.4. La expropiación o extinción de dominio del inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento. 

5.5. La enajenación del inmueble objeto del contrato de arrendamiento. 

5.6. Cualquier demanda civil, querella policiva o denuncia penal que se suscite entre 
arrendador y arrendatarios, coarrendatarios o deudores solidarios con ocasión o 
como consecuencia del contrato de arrendamiento asegurado. 



CLÁUSULA SEXTA. LIQUIDACIÓN DE PRIMAS 
LA COMPAÑÍA liquidará la prima que corresponde para cada período mensual, 
calculada con base en la tarifa vigente en el mismo mes y calculada en relación con la 
suma asegurada en el período mencionado. Dicha prima deberá ser pagada por EL 
ASEGURADO dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega de la póliza 
o de su facturación o si fuere el caso de sus anexos o certificados expedidos con 
aplicación a ella. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. SINIESTRO 
Se entiende ocurrido un siniestro cuando haya vencido el término estipulado en el 

contrato de arrendamiento para el pago, sin que las obligaciones amparadas por la 
presente póliza fueren pagadas por los arrendatarios, sus coarrendatarios o sus 
deudores solidarios. 

CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL 
TOMADOR/ASEGURADO 

EL TOMADOR/ASEGURADO se obliga para con LA COMPAÑÍA a: 

8.1. CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

Asegurar todos los contratos de arrendamiento que administre y tenga vigentes en la 
fecha de solicitud de seguro, siempre que reúnan los requisitos indicados en la 
presente póliza. 

8.2. CONTRATOS POSTERIORES 

Asegurar los contratos que celebre posteriormente mientras la póliza esté vigente, 
siempre y cuando dichos contratos cumplan con los requisitos contenidos en la 
cláusula tercera. 

8.3. AVISO DEL SINIESTRO 

Informar a la Compañía sobre la ocurrencia de un siniestro, o de cualquier acción 
judicial o extrajudicial, que afecte o pueda afectar este seguro, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a aquel en que se produjo el incumplimiento. 

8.4. OBLIGACIONES UNA VEZ OCURRIDO EL SINIESTRO 

8.4.1 Emplear todos los medios de que disponga para evitar la extensión del siniestro. 



8.4.2 Colaborar con la Compañía en todo lo que ella juzgue necesario, especialmente 
en facilitarle el ejercicio de su derecho de subrogación. Para tales efectos 
deberá certificar el monto de los valores recibidos como pago de siniestro, 
expedir los poderes que se requieran para las acciones judiciales y suscribir los 
documentos de cesión o subrogación, al arbitrio de LA COMPAÑÍA. 

8.4.3 Abstenerse de reconocer responsabilidades o recibir pagos de arrendamientos, 
luego de la presentación de la reclamación. 

8.4.4 Informar oportunamente a LA COMPAÑÍA la recepción de títulos judiciales de 
cánones de arrendamiento. 

8.4.5 Abstenerse de expedir cualquier documento, certificado o paz y salvo a los 
arrendatarios en los cuales se haga expresa o tácita referencia a conceptos que 
haya cubierto LA COMPAÑÍA. 

CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA 
La compañía estará obligada a efectuar el pago del siniestro, dentro del mes siguiente 
a la fecha en que EL ASEGURADO o beneficiario acredite su derecho, de acuerdo con 
el artículo 1077 del código de comercio. 

CLÁUSULA DÉCIMA. PÉRDIDA DE DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN 

EL ASEGURADO pierde el derecho a la indemnización cuando se presenten uno o 
varios de los siguientes casos: 

10.1. Cuando la reclamación fuere de cualquier manera fraudulenta; si en su apoyo 
se hicieren o utilizaren declaraciones falsas, o si se emplearen otros medios o 
documentos engañosos o dolosos. 

10.2. Si al dar noticia del siniestro omite maliciosamente informar de los seguros 
coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 

10.3. Cuando EL ASEGURADO renuncie a sus derechos contra los responsables del 
siniestro. 

10.4. Cuando el incumplimiento de los arrendatarios, en el pago de las obligaciones 
amparadas en la póliza provenga de acción u omisión de EL ASEGURADO. 

10.5. Cuando por acuerdo o convención entre EL ASEGURADO y los arrendatarios sea 
condonada o compensada a éstos cualquier suma relativa a las obligaciones 



amparadas en la póliza. 

10.6. Cuando EL ASEGURADO, o el propietario de los inmuebles arrendados, inicie 
por su cuenta contra los arrendatarios, acción de restitución o de cobro de 
sumas de dinero por concepto de las obligaciones amparadas en la póliza. 

10.7. Cuando entre EL ASEGURADO y los arrendatarios existan diferencias sometidas 
al conocimiento de autoridades judiciales o administrativas relativas a la 
existencia de vicios graves en los inmuebles dados en arrendamiento, o 
atinentes al incumplimiento de los deberes que como parte arrendadora le 
corresponden a EL ASEGURADO. 

10.8. Cuando EL ASEGURADO de alguna manera haya admitido o permitido la 
sustitución de los arrendatarios legítimos respecto de la tenencia del inmueble 
arrendado. 

10.9. Cuando la reclamación sea extemporánea, pero únicamente en la parte 
correspondiente a los meses anteriores a aquel en que se formalizó el reclamo. 

10.10.Cuando el arrendatario haya de pagar o consignar el precio del 

arrendamiento a persona o entidad diferente del arrendador por orden de 
autoridad competente. 

Paragrafo: En caso que el contrato de arrendamiento sea tachado de falsedad o 
denunciado penalmente por cualquier otro motivo, LA COMPAÑÍA podrá suspender el 
pago períodico de la indemnización hasta que la controversia sea decida por autoridad 
competente, caso en el cual si la tacha o denuncia es desestimada se pagará la 
indemnización correspondiente a los meses en que la cobertura fue suspendida sin 
exceder el límite máximo de indemnización contemplado en la Cláusula Cuarta. Si la 
tacha o denuncia fuere aceptada y fallado por el juez competente en contra de los 
arrendatarios, el derecho a la indemnización se pierde a partir de la fecha de 
ocurrencia de la tacha o del delito. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RECLAMACIONES 
EL TOMADOR/ASEGURADO debe presentar a la Compañía, a su costa, una 
reclamación por cada contrato asegurado valorizada de conformidad con la Cláusula 
Tercera (Contratos Asegurables), demostrando la ocurrencia y cuantía del siniestro, 
aparejada de documentos tales como: 

Dos (2) originales del contrato de arrendamiento legalizado fiscalmente si 
hay lugar. 

El o los cheques protestados. 



Los documentos anexos y complementarios que señale la ley. 

Lo anterior sin perjuicio de la libertad probatoria que le asiste AL ASEGURADO, en 
cumplimiento del artículo 1077 del Código de Comercio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. INDEMNIZACIONES 
Siempre y cuando el importe de la prima se encuentre debidamente pagado, LA 
COMPAÑÍA indemnizará a EL ASEGURADO dentro del mes siguiente al que se 
formalizó la reclamación, mediante cancelación de indemnización equivalente al canon 
o renta, el IVA y las expensas comunes necesarias que correspondan al primer mes de 
incumplimiento por parte de los arrendatarios. 

Un mes después de efectuado el primer pago LA COMPAÑIA efectuará el segundo 
pago que corresponde a la indemnización del segundo mes de incumplimiento y así 
sucesivamente hasta la desocupación del inmueble arrendado, o la conciliación con los 
arrendatarios morosos, respecto de los valores adeudados. 

No obstante, cuando entre EL ASEGURADO y los arrendatarios se presenten 
diferencias respecto de la fecha de restitución del inmueble, LA COMPAÑÍA 
indemnizará el lapso controvertido de acuerdo con la sentencia ejecutoriada 

proferida por la justicia ordinaria, o con lo demostrado por cualquier otro medio 
idóneo para acreditar la verdadera fecha de restitución. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 
Para todos los efectos entiéndese por restitución del inmueble la entrega que de él 
efectúen los arrendatarios a: 

13.1 EL ASEGURADO o al abogado que éste designe. 

13.2 LA COMPAÑÍA. 

13.3 El propietario del inmueble, su cónyuge o sus herederos. 

13.4 El secuestre por orden judicial. 

13.5 El juzgado competente, colocando a su disposición las correspondientes llaves. 

Los gastos judiciales y los honorarios de abogados que se originen en el proceso de 
restitución del inmueble o por el cobro de sumas a cargo de los arrendatarios, serán 
por cuenta de LA COMPAÑIA. 



CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUBROGACIÓN 
Una vez efectuado el pago de la indemnización LA COMPAÑÍA se subrogará por 
ministerio de la ley y hasta la concurrencia de su importe en los derechos de EL 
ASEGURADO con las personas responsables del siniestro, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1096 y siguientes del Código de Comercio. 

EL ASEGURADO se obliga a cooperar con LA COMPAÑÍA con todos los medios a su 
alcance bien sea judicial o extrajudicialmente en procura del éxito de las acciones que 
ésta emprenda, otorgando para tal fin y si fuera el caso, poder judicial. 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA- ACCIONES JUDICIALES. 
Es obligación primordial de EL ASEGURADO emprender oportunamente los procesos 
judiciales que resulten necesarios para evitar la extensión del siniestro otorgando los 
poderes que se requieran a los abogados que LA COMPAÑÍA designe, suscribir los 
documentos relativos a la subrogación de las obligaciones o a su cesión, a discreción 
de LA COMPAÑÍA, así como prestar toda diligencia necesaria para procurar su 
recuperación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. GARANTÍAS A CARGO DEL 
TOMADOR/ASEGURADO 

La cobertura que otorga ésta póliza queda sujeta al estricto cumplimiento, por parte 
dEL ASEGURADO, de las siguientes garantías, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
1061 del Código de Comercio. 

EL TOMADOR/ASEGURADO deberá tomar todas las precauciones necesarias para 
evitar suplantaciones y falsificaciones de los firmantes en los contratos de 
arrendamiento. 

16.1 EL TOMADOR/ASEGURADO garantiza que velará permanentemente para evitar 
cambios o modificaciones en la tenencia del inmueble arrendado y en ningún 
caso serán aceptables cesiones o subarriendos por parte de los arrendatarios sin 
la previa autorización de LA COMPAÑÍA. 

El incumplimiento por parte del TOMADOR/ASEGURADO de una o varias de las 
anteriores garantías, producirá la terminación del contrato de seguro. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. DEFINICIONES 
Para los efectos de esta póliza, los siguientes términos tienen el significado que aquí 
se les asigna, a saber: 



POLIZA: Es el documento mediante el cual se definen las condiciones reguladoras de 
este seguro, y por lo tanto constituye prueba del contrato. Forman parte integrante de 
la póliza las condiciones generales, las particulares que individualizan el riesgo, las 
especiales, si las hubiese y los suplementos que se emitan a la misma para 
complementarla o modificarla. 

TOMADOR: La persona natural o jurídica que suscribe el contrato en calidad de 
arrendador, actuando por cuenta propia o ajena y a quién corresponden las 
obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser 
cumplidas por EL ASEGURADO. 

ASEGURADO: La persona natural o jurídica titular del interés asegurable objeto del 
presente Contrato de Seguro, debidamente nombrada como tal en la carátula de la 
póliza. 

AFIANZADO: La persona natural o jurídica nombrada como tal en el certificado de 
seguro integrante de la póliza, y que tiene a su cargo la obligación de pagar a EL 
ASEGURADO los cánones de arrendamiento, el IVA, las Expensas Comunes 
Necesarias, los daños y faltantes de inventario, y/o los servicios públicos del inmueble 
arrendado. 

BENEFICIARIO: La persona natural o jurídica que titular del derecho a la 
indemnización. 

ARRENDATARIO: La persona natural o jurídica a quien el arrendador ha concedido 
el uso y goce de un inmueble a través de un contrato de arrendamiento. 

DEUDOR SOLIDARIO: La persona natural o jurídica que ha asumido, como garante 
solidario las obligaciones pecuniarias del arrendatario de un inmueble. 

PRIMA: Es el costo que debe pagar el tomador por el seguro. El certificado de cobro 
de primas contendrá los recargos y tasas de legal aplicación. 

EXPENSAS COMUNES NECESARIAS (Cuotas de administración): Erogaciones 
necesarias de carácter ordinario o extraordinario, causadas por la administración y la 
prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para estos 
efectos se entenderán esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, 
reparación, reposición, vigilancia y reconstrucción de los bienes comunes, así como los 
servicios públicos esenciales relacionados con estos. En los Edificios o conjuntos de 
uso comercial, los costos de mercadeo tendrán el carácter de Expensa Común 



 

(2L Ida 

El Tomador / Asegurado 

Necesaria, sin perjuicio de las excepciones y restricciones que el reglamento de 
propiedad horizontal respectivo establezca. Las expensas comunes diferentes de las 
necesarias, tendrán carácter obligatorio cuando sean aprobadas por la mayoría 
calificada exigida para el efecto, por la ley 675 de 2001. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA 
Este contrato de seguro tendrá vigencia de un (1) mes contado a partir de la fecha de 
expedición del mismo y se renovará automáticamente por lapsos iguales a menos que 
EL TOMADOR avise a LA COMPAÑÍA por escrito su intención de no renovarlos. LA 
COMPAÑÍA podrá revocarlo de acuerdo a los términos del Art. 1071 de C. de Co. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. DOMICILIO 
Para todos los efectos relacionados con el presente contrato de seguro, se fija como 
domicilio la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 

1\0. 
La Compañía 





ACCEDE A LA PÓLIZA No. 10694 

ANEXO A LA PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE 
CUMPLIMIENTO PARA CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

BOLIVAR 

AMPARO INTEGRAL 
(01122004-1327-N-06-AR_040) 

CLÁUSULA PRIMERA. AMPAROS 

Por el presente anexo, y no obstante las exclusiones contenidas en los numerales 
2.2 y 2.3 de la Cláusula Segunda de la póliza de Seguro Colectivo de Cumplimiento 
para Contratos de Arrendamiento, LA COMPAÑIA: 

Garantiza a título de indemnización el pago a favor de EL BENEFICIARIO de 
los saldos insolutos que los arrendatarios y deudores solidarios adeudaren 
por LAS EXPENSAS COMUNES NECESARIAS DE CARÁCTER ORDINARIO 
FIJADAS POR LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS CONFORME A LA LEY Y 
CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS DE LA COPROPIEDAD, 
INTERESES DE MORA Y HONORARIOS, en relación con el inmueble que 
tuvieron en alquiler pendientes de pago, a la desocupación del inmueble 
arrendado. 

1.2. Ampara, al momento de la desocupación del inmueble, a EL ASEGURADO 
contra los daños físicos acaecidos durante la vigencia del contrato de 
arrendamiento y los faltantes de inventario que sean a cargo de los 
arrendatarios en las instalaciones, elementos de dotación y accesorios 
expresamente relacionados y señalados como componentes del inmueble 
arrendado según el inventario escrito que forma parte del contrato de 
arrendamiento. 

1.3. Garantiza a título de indemnización el pago a favor de EL BENEFICIARIO de 
los saldos insolutos que los arrendatarios adeudaren por concepto de: 
CONSUMO DE SERVICIOS PÚBLICOS, REINSTALACION, RECONEXION, 
INTERESES DE MORA Y HONORARIOS, a la desocupación del inmueble 
arrendado. 

Paragrafo Primero: Queda entendido que la indemnización por consumos de líneas 
telefónicas se limitará a las debidamente identificadas dentro del contrato de 
arrendamiento. 

Paragrafo Segundo: Si se trata de pérdida total de líneas telefónicas identificadas 
dentro del contrato de arrendamiento, corno consecuencia directa del no pago 
oportuno del (los) servicio (s) LA COMPAÑÍA indemnizará a EL BENEFICIARIO el 



costo de la línea telefónica sin garantizar la restitución efectiva de las mismas. 

En ningún caso la suma total que por estos conceptos indemnice LA COMPAÑIA 
podrá exceder el monto máximo de la suma asegurada. 

Paragrafo Tercero: Para todos los efectos, las expresiones siguientes tendrán la 
aceptación y el alcance que a continuación se les asigna: 

RECONEXION: Restablecimiento de un servicio público a un inmueble al 
que se le ha suspendido temporalmente, como consecuencia del no pago 
oportuno de los consumos referentes a tal servicio. 

REINSTALACION:Restablecimiento de un servicio público a un inmueble 
al cual se le ha efectuado el corte definitivo de dicho servicio, como 
consecuencia del no pago oportuno de 10s consumos referentes a tal 
servicio. 

CLÁUSULA SEGUNDA. EXCLUSIONES 

El presente anexo no ampara los daños y faltantes de inventario ni el pago de las 
sumas generadas por los siguientes conceptos: 

2.1. Matrículas, impuestos, multas, sanciones o costos por lucro cesante. 

2.2. Responsabilidad frente a terceros o daños al inmueble derivados del 
incumplimiento en el pago de las Expensas Comunes Necesarias de carácter 
ordinario. 

2.3. Otros costos facturados tales como Expensas Comunes Necesarias de 
carácter extraordinario y otros no determinados por la ley como Expensas 
Comunes Necesarias. 

2.4. Reajustes a las Expensas Comunes Necesarias de carácter ordinario que no 
estén legalmente pactados en el contrato de arrendamiento. 

2.5. Deterioro o uso normal del inmueble. 

2.6. Daños o faltantes relativos a tapetes, alfombras o paredes del inmueble. 

2.7. Cambio de guardas y copias de llaves. 

2.8. Responsabilidad frente a terceros o daños al inmueble derivados de la 
suspensión o pérdida de derechos de servicios públicos del inmueble 
arrendado. 

2.9. Otros costos facturados por servicios publicos tales como: Avisos 



publicitarios, suscripciones, conexión a Internet, avisos clasificados, 
nuevas líneas telefónicas y otros no determinados por la ley como 
servicio público básico. 

	

2.10. 	Valores que tengan origen en traslado de saldos de cuentas de 
servicios públicos diferentes a los del inmueble arrendado. 

	

2.11. 	El valor de la instalación de los servicios públicos básicos. 

	

2.12. 	Caída o destrucción del inmueble arrendado. 

	

2.13. 	Los hechos voluntarios que cause o efectúe el arrendador y/o el 
arrendatario o cuando modifiquen las condiciones del contrato de 
arrendamiento en forma unilateral. 

CLÁUSULA TERCERA. SUMA ASEGURADA 

El valor asegurado será el que señale el CERTIFICADO DE SEGURO que LA COMPAÑIA 
expedirá para cada contrato de arrendamiento y se entiende global para todos los amparos 
en conjunto y no individual para cada uno de ellos independientemente considerados. 

CLÁUSULA CUARTA. VIGENCIA 

Este anexo tiene vigencia desde la expedición de cada CERTIFICADO DE SEGURO y hasta la 
desocupación y entrega real del inmueble según se define en la Cláusula Décima Tercera de 
las Condiciones Generales de la Póliza. 

Paragrafo: Queda entendido que la vigencia del presente anexo, por tratarse de un amparo 
accesorio, se encuentra supeditada a la vigencia del amparo básico de cada riesgo. 

CLÁUSULA QUINTA. PRIMA 

La prima de este seguro será la que aparezca en cada certificado, la cual está calculada de 
acuerdo con la tasa vigente a la iniciación del amparo. 

La prima tendrá el carácter de ÚNICA E INDIVISIBLE y se entenderá devengada en su 
totalidad desde el momento en que inicie su vigencia. 

CLÁUSULA SEXTA. SINIESTRO 

Se considerará que ha ocurrido siniestro: 

A LA DESOCUPACION DEL INMUEBLE ARRENDADO: Cuando hayan transcurrido como 
máximo sesenta (60) días desde la desocupación del inmueble arrendado por parte de los 
arrendatarios, sin que estos hubieren efectuado la cancelación de los valores 
correspondientes a: 



a) Las Expensas Comunes Necesarias de carácter ordinario. 

b) Los daños al inmueble. 

c) Los faltantes de inventario. 

d) Los servicios públicos facturados por consumo, reconexión o reinstalación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 

Ocurrido el siniestro EL ASEGURADO tendrá la obligación de: 

	

7.1. 	Comunicarlo a la Compañía dentro de los tres (3) meses siguientes a la desocupación 
del inmueble, previo pago de la(s) correspondiente(s) factura(s). 

	

7.2. 	Ejecutar, dentro de sus posibilidades, todos los actos que tiendan a evitar la extensión 
del siniestro. 

	

7.3. 	Demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía por medios que resulten idóneos. 

	

7.4. 	Proporcionar a LA COMPAÑIA los siguientes documentos: 

> Informe que indique la cuantía del siniestro, discriminando las sumas relativas a 
cada concepto reclamado. 

> Original del contrato de arrendamiento. 

> Recibos originales de las expensas comunes necesarias de carácter ordinario del 
inmueble arrendado debidamente cancelados y que hayan sido expedidos por la 
respectiva administración. 

> Copia del acta de asamblea de copropietarios en la cual conste la cuota por 
Expensas Comunes Necesarias de carácter ordinario del inmueble arrendado o en 
su defecto la forma de calcularla. 

> Descripción escrita de la instalaciones, elementos o accesorios dañados o 
sustraídos. 

> Inventario de entrega y de recibo del inmueble arrendado. 

> Facturas originales relativas a los accesorios reemplazados y recibos originales 
relativos a las reparaciones efectuadas en el inmueble arrendado. 

> Recibos originales de los servicios públicos debidamente cancelados. 

> Certificación expedida por las empresas prestadoras de los servicios respecto del 
pago efectuado por el arrendador. 



Si con los anteriores documentos no se acreditan los requisitos del Art. 1077 del C. de Co., EL 
ASEGURADO deberá aportar las pruebas que conforme con la ley sean procedentes e idóneas 
para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. Lo anterior sin perjuicio 
de la libertad probatoria que le asiste a EL ASEGURADO. 

CLÁUSULA OCTAVA. INDEMNIZACIÓN 

LA COMPAÑIA efectuará el pago del siniestro por reembolso dentro del mes siguiente a la 
fecha en que EL ASEGURADO acredite, aún extrajudicialmente, la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida. 

CLÁUSULA NOVENA. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

Se perderá todo derecho a la indemnización procedente del presente anexo: 

9.1. Cuando se empleen medios o documentos engañosos o dolosos en apoyo de una 
reclamación o cuando de cualquier otra manera esta sea fraudulenta. 

9.2. Cuando EL ASEGURADO renuncie a sus derechos contra las personas responsables del 
siniestro. 

9.3. Cuando entre EL ASEGURADO y los arrendatarios existan diferencias sometidas al 
conocimiento de autoridades judiciales o administrativas, en relación con el 
cumplimiento del contrato. 

9.4. Cuando EL ASEGURADO, o el propietario del inmueble arrendado, inicie por su cuenta 
contra los arrendatarios procesos para el cobro de las sumas amparadas en este anexo. 

9.5. Cuando el incumplimiento de los arrendatarios provenga de acción u omisión de EL 
ASEGURADO. 

9.6. Cuando entre EL ASEGURADO y los arrendatarios existan diferencias sometidas al 
conocimiento de autoridades judiciales o administrativas relativas a la existencia de 
vicios graves en los inmuebles arrendados, o atinentes al incumplimiento de los 
deberes que como parte arrendadora le corresponden a EL ASEGURADO. 

9.7. Cuando por acuerdo o convención entre EL ASEGURADO y los arrendatarios sea 
condonada o compensada a éstos cualquier suma amparada en este anexo. 

9.8. Cuando EL ASEGURADO de alguna manera haya admitido o permitido la sustitución de 
los arrendatarios legítimos respecto de la tenencia del inmueble arrendado. 

CLÁUSULA DÉCIMA. DEDUCIBLE 

Toda indemnización quedará sujeta a un deducible equivalente a cuatro (4) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes al momento de la reclamación. 



CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. ASEGURABILIDAD 

Es requisito indispensable para la cobertura de los riesgos asegurados por elte anexo, que las 
sumas amparadas por todos los conceptos asegurados estén a cargo de los arrendatarios 
mediante pacto expreso en el correspondiente contrato de arrendamiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. DEFINICIONES 

Para los efectos de este anexo y en adición a los contenidos en la Cláusula Décima Séptima 
de las Condiciones Generales de la póliza, los siguientes términos tienen el significado que 
aquí se les asigna: 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: Son los servicios de acueducto, alcantarillado, 
aseo, energía eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil rural, y 
distribución de gas combustible, tal como se definen en la ley 142 de 1994. 

DAÑOS AL INMUEBLE: Son los daños físicos acaecidos durante la vigencia del contrato de 
arrendamiento en las instalaciones, elementos de dotación y accesorios a cargo de los 
arrendatarios en el contrato de arrendamiento. 

FALTANTES DE INVENTARIO: Son los faltantes en el inventario de recibo del inmueble 

que afecten las instalaciones, elementos de dotación y accesorios a cargo de los arrendatarios 
en el contrato de arrendamiento. 

Todas las demás condiciones de la póliza no modificadas por este ANEXO 
continúan en vigor. 

cinC11-0  a 
La Compañía Compañía 	El Tomador / segurado 
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DECLARACION DE PAGO Y SUBROGACION DE UNA OBLIGACIÓN 

 
MARIA ERNESTINA BENACHI IDROBO, mayor de edad, domiciliado (a) en esta ciudad, 

obrando como representante legal de CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA  SAS, hace constar 

por el presente documento que la sociedad antes mencionada ha recibido de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A indemnización por el incumplimiento de las obligaciones 

de los arrendatarios, en relación con el contrato de arrendamiento relativo al 

inmueble: CALLE 20 # 101 A- 37, APTO 924, TORRE 6, PARQUEADERO N° 155, CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRADOR DE TERRAZAS, ciudad CALI (VALLE DEL CAUCA) 
 

Los pagos recibidos de la Compañía de Seguros han cubierto las siguientes 

obligaciones: 

 
ARRENDAMIENTOS: 

FECHA PAGO     PERIODO    VALOR 

 

27/04/2022 01/03/2022 a 31/03/2022 $1.532.960,00 

27/04/2022 01/04/2022 a 30/04/2022 $1.619.112,00 

12/05/2022 01/05/2022 a 31/05/2022 $1.619.112,00 

13/06/2022 01/06/2022 a 30/06/2022 $1.619.112,00 

13/07/2022 01/07/2022 a 31/07/2022 $1.619.112,00 

12/08/2022 01/08/2022 a 31/08/2022 $1.619.112,00 

13/09/2022 01/09/2022 a 30/09/2022 $1.619.112,00 

11/11/2022 01/10/2022 a 31/10/2022 $1.619.112,00 

11/11/2022 01/11/2022 a 30/11/2022 $1.619.112,00 

TOTAL  $14.485.856,00 

 

 

CUOTAS DE ADMINISTRACION   

FECHA PAGO     PERIODO    VALOR 

 

27/04/2022 01/03/2022 a 31/03/2022 $248.000,00 

27/04/2022 01/04/2022 a 30/04/2022 $262.000,00 

12/05/2022 01/05/2022 a 31/05/2022 $262.000,00 

13/06/2022 01/06/2022 a 30/06/2022 $262.000,00 

13/07/2022 01/07/2022 a 31/07/2022 $262.000,00 

12/08/2022 01/08/2022 a 31/08/2022 $262.000,00 

13/09/2022 01/09/2022 a 30/09/2022 $262.000,00 

11/11/2022 01/10/2022 a 31/10/2022 $262.000,00 

11/11/2022 01/11/2022 a 30/11/2022 $262.000,00 

TOTAL  $2.344.000,00 

 
Las obligaciones anteriormente citadas corresponden al contrato de arrendamiento 

celebrado entre la empresa arrendadora arriba citada con los siguientes arrendatarios 

HECTOR GALENSKY ROMERO BARON y URBANO ANDRES DIAZ DIAZ. Como consecuencia del pago 

recibido en virtud de la reclamación del seguro expedido en la póliza Colectiva de 

cumplimiento para contratos de arrendamiento número 10694, que atendió SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR ésta última ha quedado subrogada en todos los derechos que 

corresponden a la arrendadora que recibió la indemnización. En consecuencia, SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A es en adelante dueña de las anteriores obligaciones y podrá 

ejercer las acciones ejecutivas que se derivan del contrato de arrendamiento, para 

el cobro de las mismas contra los arrendatarios obligados. 
 

 

 
MARIA ERNESTINA BENACHI IDROBO 

C.C.    31,969,520 
CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA  SAS 

NIT:   900,709,962 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por documento privado  del 06 de marzo de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de marzo de 2014 con el No. 3206 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA S.A.S

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto social: 1. la venta, corretaje, arrendamientos,
administración de inmuebles casas. Apartamentos. Edificios, bodegas, oficinas, locales,
promoción de proyectos de vivienda y comercial. Avalúos comerciales, hipotecas,
asesorías jurídicas, reparaciones locativas, construir, casas, edificios, apartamentos,
bodegas, para sus oficinas o venta, celebrar contratos de agencia, concesión,
consignación. Formar parte de otras sociedades cuyo objeto social fuere igual o
similar, conexo o complementario, negociación de títulos valores u otros títulos de
representación, invertir sus disponibilidades de numerario en bonos, cédulas y otras
títulos que emitan entidades privadas o públicas, además se entenderán incluidos en el
objeto social actos directamente relacionados con el mismo, así como los que tenga por
finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales contractuales
derivadas de la existencia de actividades de la compañía. La negociación de todo tipo
de título valores, ya sea cheques, letras, pagares, facturas y documentos
representativos en dineros y el giro, endoso, aceptación aval tanto en moneda
extranjera como nacional, etc. en desarrollo de su objeto social la sociedad podrá
adquirir, vender, hipotecar, usufructuar, arrendar, administrar, etc. toda clase de
bienes muebles e inmuebles, podrá abrir y tener sucursales, agencias, y todo tipo de
establecimientos mercantiles, podrá celebrar toda clase de contratos civiles,
laborales, comerciales etc. con toda clase de personas naturales o jurídicas, públicas
o privadas, podrá ser parte de otras sociedades que tengan objetos similares, podrá
ella misma transformarse, fusionarse etc. podrá celebrar toda clase de contratos tales
como cuentas corrientes, cuentas de ahorro, depósitos a término, de aceptación nacional
y extranjera, etc. y en general podrá realizar todas las actividades comerciales
necesarias para el buen desarrollo de su objeto social, sin restricciones en cuanto a
su naturaleza, ya que las actividades enunciadas anteriormente no son por la vía
taxativa. Importación y exportación de todo elemento que pueda ser negociado dentro del
comercio colombiano y en exterior, conforme a las leyes nacionales y extranjeras.

OBJETO SOCIAL
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Recibo No. 8881033, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823P2BVQ7

Fecha expedición: 14/03/2023  03:18:48 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $4,500,000
No. de acciones:     4,500
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $4,500,000
No. de acciones:     4,500
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $4,500,000
No. de acciones:     4,500
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

Representación Legal: La Representación Legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de un gerente persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá
suplente, designado para un término de un año por la asamblea general de accionistas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal: la sociedad será gerenciada, administrada y
representada legalmente ante terceros por el gerente representante legal, quien no
tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los
actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar
o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas.
En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y
contratos celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica
préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Recibo No. 8881033, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823P2BVQ7

Fecha expedición: 14/03/2023  03:18:48 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 12 del 29 de octubre de 2020, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2020 con el No. 18126 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARIA ERNESTINA BENACHI IDROBO            C.C.31969520
REPRESENTANTE LEGAL      BRENDA DANIELA BENACHI DURAN              C.C.1144065273
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6810

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Recibo No. 8881033, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823P2BVQ7

Fecha expedición: 14/03/2023  03:18:48 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               CASAS & NEGOCIOS INMOBILIARIA S.A.S
Matrícula No.:        894333-2
Fecha de matricula:   06 de marzo de 2014
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CENTRO DE NEGOCIOS OASIS C COMERCIAL UNICETNRO OFIC 605A
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $244,863,946

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6820

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Recibo No. 8881033, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823P2BVQ7

Fecha expedición: 14/03/2023  03:18:48 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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DataCrédito – Consultas en la Web

Consultado por: INVESTIGACIONES Y 2022/12/01 1.59 PM

YODIS PAOLA GONZALEZ MARTINEZ-1001967817

INFORMACIÓN BÁSICA

Lugar Expedición

Género

Fecha ExpediciónEstado Documento

Romero Baron Hector Galensky  - C.C. 80471577

VIGENTE BOGOTA D.C. 01-AGO-91

- Actividad Económica OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.CIIU 8299

Rango Edad 46-55

# Orden Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último Reporte # de Reportes

DIRECCIONES
Zona # de Entidades Fuente

1 CL 20 101 A 37 TO 6 APTO 924 M - RES - CRR CALI VALLE DEL CAUCA MAR - 2017 22URB 3OCT - 2022 SUS

2 CL 20 101 A 37 APTO 924 TO 6 - RES - CRR CALI VALLE DEL CAUCA MAY - 2008 3URB 2OCT - 2022 SUS

3 CL 20 1019 37 - LAB CALI VALLE DEL CAUCA MAY - 2008 2URB 1OCT - 2022 SUS

4 KR 93 28 60 VALLE LILI APTO 20 - RES - LAB CALI VALLE DEL CAUCA SEP - 2013 5URB 2OCT - 2022 SUS

5 CL 45 98 B 65 TO 4 APTO 501 - RES - LAB - CRR CALI VALLE DEL CAUCA OCT - 2014 14URB 5OCT - 2022 SUS

6 CL 4 A 39 65 2 PI NVA GRANADA - RES - CRR LA BUITRERA VALLE DEL CAUCA JUN - 2011 2RUR 1JUN - 2012 SUS

VECTOR DE DIRECCIONES

May 21 Jun 21 Sep 22Ago 21Mar 21Feb 21 Oct 22Ago 22Jul 21 Sep 21 Feb 22 Abr 22Abr 21 Ene 22Ene 21 May 22 Nov 22Mar 22 Jul 22Nov 21 Dic 21 Jun 22Dic 20 Oct 21Tipo

RES

LAB

CRR

TELÉFONOS
# Orden Teléfono Fijo Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3042939 RES - LAB CALI VALLE DEL CAUCA DIC - 2015 OCT - 2022 12 3 SUS

2 7462247 LAB CALI VALLE DEL CAUCA DIC - 2016 OCT - 2022 9 1 SUS

3 3990917 RES CALI VALLE DEL CAUCA JUL - 2021 OCT - 2022 1 1 SUS

4 3043841 RES CALI VALLE DEL CAUCA MAY - 2015 OCT - 2022 3 1 SUS

5 3750527 RES CALI VALLE DEL CAUCA MAY - 2008 SEP - 2022 2 2 SUS

# Orden Celular Reportado desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3187073642 SEP - 2019 OCT - 2022 7 3 SUS

2 3153725234 MAY - 2008 SEP - 2018 12 6 SUS

3 3176357845 SEP - 2013 OCT - 2022 3 1 SUS

# Orden Correo Reportado desde Último Reporte # Reportes

CORREOS ELECTRÓNICOS
Fuente

1 lideres365@gmail.com DIC - 2016 OCT - 2022 9 SUS

2 lideres365global@gmail.com MAY - 2008 OCT - 2022 9 SUS

3 dannia_016@hotmail.com MAR - 2018 MAR - 2021 1 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva

13:59:16  12022/12/01 Página 1 deYODIS PAOLA GONZALEZ



DataCrédito – Consultas en la Web

Consultado por: INVESTIGACIONES Y 2022/12/01 1.59 PM

YODIS PAOLA GONZALEZ MARTINEZ-1001967817

INFORMACIÓN BÁSICA

Lugar Expedición

Género

Fecha ExpediciónEstado Documento

Diaz Diaz Urbano Andres  - C.C. 79797280

VIGENTE BOGOTA D.C. 18-NOV-96

- Actividad Económica TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERACIIU 4923

Rango Edad 36-45

# Orden Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último Reporte # de Reportes

DIRECCIONES
Zona # de Entidades Fuente

1 CL 122 47 60 APTO 502 ED SABAN - RES - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. OCT - 2019 6URB 1OCT - 2022 SUS

2 KR 81 A N 73 A 20 - RES - LAB - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. AGO - 2014 52URB 7OCT - 2022 SUS

3 KR 45 A 123 10 APTO 503 BR BAT - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. ENE - 2022 1URB 1MAY - 2022 SUS

4 KR 15 74 3 - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. JUN - 2018 4URB 1FEB - 2020 SUS

5 CL 38 BIS 33 62 VILLA MAYO - RES - LAB - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. ENE - 2009 10URB 3SEP - 2019 SUS

6 KR 38 BIS SUR 33 62 - RES - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. SEP - 2017 6URB 2JUL - 2019 SUS

7 CL 74 15 80 OF 210 - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. SEP - 2017 2URB 2OCT - 2022 SUS

8 CL 74 15 80 IN 1 OF 210 - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. NOV - 2016 1URB 1MAY - 2018 SUS

9 KR 72 BIS UN 81 A 5 IN 8 APTO - RES - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. NOV - 2012 4URB 2DIC - 2013 SUS

10 KR 7 76 35 PI 6 - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. OCT - 2012 1URB 1SEP - 2013 SUS

11 KR 9 76 49 PI 2 - LAB - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. FEB - 2008 5URB 1DIC - 2013 SUS

12 KR 70 D 69 C 51 S MZ 5 CA 61 - RES - CRR BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. JUL - 2004 7URB 1AGO - 2008 SUS

VECTOR DE DIRECCIONES

May 21 Jun 21 Sep 22Ago 21Mar 21Feb 21 Oct 22Ago 22Jul 21 Sep 21 Feb 22 Abr 22Abr 21 Ene 22Ene 21 May 22 Nov 22Mar 22 Jul 22Nov 21 Dic 21 Jun 22Dic 20 Oct 21Tipo

RES

LAB

CRR

TELÉFONOS
# Orden Teléfono Fijo Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 7926347 RES - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. NOV - 2002 OCT - 2022 25 6 SUS

2 4754911 RES - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. AGO - 2016 OCT - 2022 10 1 SUS

3 5616752 RES - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. DIC - 2008 MAR - 2022 10 4 SUS

4 4083763 RES BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. FEB - 2007 JUL - 2019 9 1 SUS

5 5361657 RES - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. JUN - 2008 OCT - 2022 5 4 SUS

6 7164090 RES BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. JUN - 2008 OCT - 2022 2 1 SUS

7 5163279 RES BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. AGO - 2014 JUL - 2017 4 4 SUS

8 6711014 LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. SEP - 2014 SEP - 2015 2 1 SUS

9 7814011 LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. SEP - 2013 MAY - 2018 3 2 SUS

10 3139062 RES - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. ENE - 2007 ENE - 2017 9 4 SUS

11 5405792 RES BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. OCT - 2013 DIC - 2013 1 1 SUS

12 4895454 LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. JUL - 2008 JUL - 2011 3 2 SUS

13 3138080 LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. OCT - 2007 NOV - 2007 3 1 SUS

14 6281305 LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. MAR - 2006 AGO - 2009 3 1 SUS

15 2881305 LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. JUL - 2004 MAY - 2005 2 1 SUS

# Orden Celular Reportado desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3125435885 ABR - 2012 OCT - 2022 28 9 SUS

2 3188007479 ENE - 2014 AGO - 2014 1 1 SUS

# Orden Correo Reportado desde Último Reporte # Reportes

CORREOS ELECTRÓNICOS
Fuente

1 andresdiazz1983@gmail.com AGO - 2016 OCT - 2022 8 SUS

2 javierzoo@yahoo.es JUL - 2021 NOV - 2021 2 SUS

3 gerenciafinanciera@asopro.com.co JUN - 2008 JUL - 2021 13 SUS

4 diesan04@hotmail.com ENE - 2014 JUL - 2019 7 SUS

5 gerenciafinaciera@asopro.com.co MAR - 2017 NOV - 2017 1 SUS

6 profesionales-asociados@hotmail.com MAY - 2015 SEP - 2015 1 SUS

7 profesionales-asociados-@hormailt.com NOV - 2014 NOV - 2014 1 SUS

8 andres.urbano@alfa.com.co DIC - 2013 DIC - 2013 1 SUS

9 adiaz@lenovo.com OCT - 2012 SEP - 2013 1 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva

13:59:17  12022/12/01 Página 1 deYODIS PAOLA GONZALEZ



DataCrédito – Consultas en la Web

Resultado Final Consulta en Lote

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva 2

Total Registros Consultados

Tipo de Respuesta Total Registros

1 GeneradoFin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva80471577 - ROMERO

2 GeneradoFin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva79797280 - DIAZ

EstadoRegistro# Tipo de Respuesta

Detalle Registros Consultados
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